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8 — 

CONSTITUCION DE LA En la ciudad de San 
9 AA 

COMPAÑIA TRANSPORTES Erancisco de Guito. 
10 a - 

ESTEBART CIA. LTDA. Cabital de la República 
11 Y 

del Ecuador, a los TRES/ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

£. 
o SABIA SOCIAL POR: | días del mes de Octubry de 

- e 19 S/. 2 608.009,00 - mil novezientos noventa y 

, 4 pi 3 CUPIAS 11-JEDRAA cuatro / ante más, DOCTOR 

“— — ENRIQUE/ DIAZ BALLESTEROS, 
16 Z 

an Notario Décimo Octavo Ae 

2 éste Cantén Quito, comparecen a da celebración de la 

18 presente escritura de Constitución de Compañia de 

19 Responsabilidad Limitada, las siguientes personas: JORGE 

2o/- WASHINGTON CABRERA MARTINEZ. casado , por ' suis propios 

2 derechos; “RODRIGO EFRAIN VELASCO. casado, por sus propios 

22 derechos: BELSO HERIBERTO DELGADO TERAN, solteros DOT sus 
23 4 
  

mA + 

propios derechos; JDESIDERIO GONZALEZ CORTEZ, casado / por 
24 , , 

cp propios derechos; JORGE BERNARDO SILVA INSUASTI, 

  

  

2 
: . asado. por sus propios derechos: Hours ALFREDO MEDARDO 

26 E Ho y 
OUZO PAGUAY, casado. por sus propios derechos 1%) MARCO: 

27 

NTONIO BOLIVAR PRADO  —MORILLO, - casado, por sus propios 
          28 o o, A y 

o Ñ 

 



derecnos ¿uu Io ESTEBART BENAVIDEZ NARVAEZ, casado,, pOr 

  1 +) A 

sue. propleos derechos; JORGE WASHINGTON CADENA MARTINEZ, 

2h. e o A poo — a 

CABado, Ór Sus propios dereciasiy. ORGE EDUARDO MARVAE Z 

a comparecientes son de nacionalidad ecuatorianal, mayores. 

> "de edad; domiciliados en esta ciudad de Tulcán, de paso 

o ar cesta ciudad de Quito. , legalmente capaces para 

? CC contrater y poder obligarse, a quienes de conocer doy fer. 

e "bien instruidos por má el Notario eri el objeto y. 

? resultados de esta escritura a la que proceden libre y 

10 “voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

ni presentan para que eleve a instrumento público, cuyb 

A enor literal es el siguientes SEÑOR NOTARIO: En su 

13] - registro de escrituras públicas, dignese incorporar una 

A es Constitución de una Compañía de Responsabilidad 

limitadas contenida en las siguientes ciáusulas: PRIMERA: 

1Ó COMPARECIENTES.- Buiscriben esta escritura de constitución. 

12 1i6s señores: JORGE WASHINGTON CABRERA MARTINEZ, de estado. 

1Bl civil casador (RODRIGO EFRAIN VELASCO, de estado civil 

IS. casado: SELSO HERIBERTO DELGADO TERÁN, de estado civil. 
20 o 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ROSERO. casado, par sus propios derechos: Los señores 

  

soltero, DESIDERIÓ GONZALEZ CORTEZ, de estado civil 

civil —casado¡ JORGE BERNARDO SILVA INSUASTI, de estado 

— casados: LUIS ALFREDO MEDARDO POZO PAGUAY, de estado civil 

—casado; MARCO ANTONIO BOLIVAR PRADO MORILLO, de estado 

rivil casados JULIO ESTERART BENAVIEZ NARVAEZ, de estado 

—civit cagadoy " JORGE WASHINGTON CADENA MARTINEZ. de estado 

coeivit casados” JORGE EDUARDO NARVAEZ ROSERO, de estado 
4 

cscivitbocasado,. / Todos ellos mavores de edad. domiciliados     28 
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! y  leoalmente capaces para contratar. EAS 

be FoRmÓR LA Coman. Los comoarecl Res IPEON 
3 — —-— =- - Sa CAN 

QUe 5 su voluntad constituir por la pr dE tura 

. Cama compañía de responsabilidad limita ada denominade 

"| — TRANSPORTES ESTEBART COMPAÑIA LIMITADA, que se reoirá por 
A A A A A A A AA 

E cláusulas, declaraciones. estatutos y estipulacionedl 

ode este” contrato de constitución... por la. Ley de Compañías 

O TTEi consejo Macionar de Tránsito y) - transporte 
o rerrestrei TT cn det obieto  manitientan, don 

Cl esmnarecientes Cae conocen plenamente la Haturaleza y 
n efectos del contrata de compañía y expresan su 

Cl eomsentimiente para la celebración de este contrata on 
Forma Vibre Y Voluntaria, ausente de todo vicio. que 

Mo EuTan cesta expresión de voluntad a todas y 4 cada una 

dl ciansniaz dde la presente escritura.- TERCERAs 

' — ESTATUTOS DE TA COMPAÑIA. LL La compañía que se cormstítuve 
O tETE presente escritura. se regirá por las leves 

18 ecuatorianas y por los siquientes estatutos: TITULO 

9] — PRIMERO =="  DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, 
“-— MEDIOS Y DURACION; ARTICULO PRIMERO. DENOMINACION: La 
21 Compañía que se constituye operará bajo el nombre de 

2 — TRANSPORTES ESTEBART COMPAÑIA LIMITADA.) ARTICULO 
9] — SEGUNDO: DEC LA NACIONALIDAD Y DEL DOMICILIO: La ! 

o — 
24 nac eñalidad de la Compeñía es ecu toriana y su domicilio 

N 8 / en la ciudad de aia Carchi. 

26 epublica del Ecuador, pudiendo establecer agencias y 

21 Sicuresles en las demás ciudades de la república. previa. 

  

    
  

 



Resolución de la Junta General de Socios adoptada con 

  

  1 - — -- 

evjeción a la Ley y estos Estatutos.“ ARTICULO  TERCERO.- 

2 o o ON -- o TT OT 

OBJETO  —SOCIAL : Tendrá coma objeto el transporte de 

3| ---- - AN > -- - - o 
Basajeros en el sistema urbano de la ciudad Y hacer 

A o % , A 
viajes de turismo en la modalidad de Charter, previa 

Sl... coa a o . e A 

autorización de las autoridades competentes y cuando el 

6 (E TV Cr A TT OT po as e cor z o 7 no 7 o Ñ A 

Caso lo. amedite. ARTICULO  CUARTO.—- MEDIOS: Fara el 

7 e o . a 0 

cunplimiento de mu Obietivo la Compañia podrá adauirir, 

si, - . , o o o o E 

conseérvara gravar y enajenar toda clase de bienes muebles 

91... . o o . a 

E inmuebles; Girar aceptar, MEGQUCIar. cancelar, 

to : : o 
descontar toda clase de instrumentos negociables, 

wo. a o o - - A . o 

importár toda clase de repuestos y Equipos que fuesen 

12 _ a 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

“necesarios para el cumplimiento de su trabajo social.- 

  

cEanawrrir a dla constitución de otra clase de compañias, 

  

euscribir adquirir acciones 1 perticipaciones de 

«interés de ellas (0 incorporarse a ellas; celebrar toda 

- ciase de actos y tantratogs civiles y mercantiles, abrir 

- Cuentas corrientes, suscribir contratos de 

— representación. consignación e cualquier comercio y 

corealizar en fin todo acto 6 contrato autorizados por las 

-Jeyes ecuatorianas y Mécesarias para el cumplimiento de 

—eu objeto social." ARTICULO QUINTO. PLAZO DE DURACION: 

—+a Compañía tendrá UNA DURACIÓN DE VEINTE AÑOS CONTADOS a 

partir de la fecha de inscripción en el "Registro 

—Mercantil. Sir embaroó; podrá Tíquidarse antes del plazo 

E prorroga ree, (previó cuerdo de la Junta General. 

—sujetándose a las normas leqaáles.- TITULO SEGUNDO.— DEL 

CAPITAL SOCIAL Y DEL FONDO DE RESERVAÍ- ARTICULO SEXTO.-   A   
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a 
SEISCIENTOS MIL SUCRES ( 5/.2"600.008,001 », 

  

10 

11 

12 

SS su totalidad y pagado el cincuenta por cil, o o 
  SR 7 

se pagará con un plazo de una año, y es aportado en 
    

numerario. El capital social ey dividido en dos mil 

seiscientas participaciones, Lon un valor nominal pe un 

  
mil sucres /Cada una iguales € indivisibles,7/ En lo 

  
A 

relacionado con aumentos y  dismimuciones de capital, 

  preferencia para la suscripción de paerticipaciones, 

capitalización y demás asuntos que tengan relación con el 

  

capital social, se estará a lo dispuesto en la Ley.- 

  ARTICULO  —SEPTIMO.— DEL FONDO DE RESERVA: La compañia 

  
formará un fondo de reserva hasta que éste alcance por lao 

  
13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

menos, el veinte y cinco por ciento del capital social, 

    

para el efectos, en cada anualidad se destinará un cinco 

  por ciento de las utilidades líquidas y realizadas.- 

  TITULO TERCERO.— DE LA PARTICIPACION DE LOS SOCIOS.- 

  ARTICULO OCTAVO.— NATURALEZA DE LAS PARTICIPACIONES: Los 

  

  

  

certificados de aportación no serán regociables.— Las 

perticipaciones serán indivisiblez, iguales, 

transmisibles Y transferibles en 10s terminos y 

  

22 

condiciones previstos por la Ley.- ARTICULO NOVENO. — 

  

23 

24 

25 

26 

EXPEDICION DE CERTIFICADOS: Las Participaciones constarán 

  de certificados de aportación NO  MEGOCIABLES que serán 

  autenticados con las firmas del Presidente y del Gerente 

  General. Á cada socio se le entregará un certíficado de 

  

27 

28 

aportación en el que constará el número de 

  participaciones que le corresponda por su aportación. - 

  
  
  

 



ARTICULO DECIMO.— DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOs 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

      

SOCIOS: Los derechos, obligaciones y responsabilidades de 

. los socios son los establecidos en los pertinentes 

"articulos de la Ley de Comañido. - En caso de separación 
Mano o a <más socios, los que. queden tendrán la prioridad 

rara adquirir a participaciones, previo el | 
. consentimiento unánime de a totalidad del capital 

MN eococisi. Cualquiera de los socios podrán adquirir dichas 

"rarticipaciones en mayor. proporción que los demás 6 la 
. totalidad. de los mismos. Cualquier persona. idónea podrá 

10 ingresar como socia . de la compañía, mediante cesión de 

“l“participaciones o por admisión de nuevos socios. Para la N 
2 cesión de dichas participaciones se estará a lo dispuesto | 

or el artículo ciento quince de la lL Ley de Compañias. El : " 

Macia Cono será responsable,  tfrente. a terceros, por | 

O ooorigaciones” de la compañía, sino hasta por el valor de 

las participaciones que hubiere suscrito. : TITULO. 

Y KÉCUARTO==" DE LOS” ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION. |. 
"ARTICULO DECIMO PRIMERO. La Compañía estará. gobernada 
Sor 1 dunta General de Socios y será administrada por el 

Ol presidente "y ei” ¿Gerente General.- ARTICULO - DECIMO 

. SEGUNDO.- DE LAS JUNTAS GENERALES: Las Juntas Generales 

22 se reunirán ordinaria y extraordinariamente en el 

23 domicilio principal de la compañía. La Junta General | 

Al raimariz se reunirá una vez al año, Y las demás juntas 

Ars reali el mismo año serán extraordinarias, o : 

miento FeslirarTas cuantas Veces sean necesarias para 

Mr buen toncionsmiento de la compañía. ARTICULO: DECIMO | 
28 

  

  
  

 



Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 
TERCERO.-— CONVOCATORIAS Y QUORUM: Las cofébcatorias 

  

  

: 1 2 —NOFAR 
: hechas por el Gerente General o por e rresigent 
2 AS o o o ». 

ocha días de anticipaci ón. par la Men A 

” Sl A a 
fijada para la celebración de la Junta Geriér 

AL Zo a Lo o - -- A 

comunicación escrita y enviada «l domic ilio de cada und 
5 E o o a o A 

de los: socias. En la convocatoria se expresará el lugar. 
Blooooo o 

día Y hora de la reunión Y el asunto tratarse en 13 
na 7. A AN 

(mencionada junta. si la Junta General no budiere reunirse 

  

Bl o a o A 

en primera convocatoria, Dar falta de  quérum. 5 
9222 A Ñ A a ON 

procederá a una segunda convocatoria. La Junta General nd 
30 - ÓN a A A 

podrá considerarse constituida cara deliberar en primera 
11 o 

convocatoria. sino está repres sentada por los concurrentes] 

  

  

  

  

  

   

124. A A 

A ella, la mitad más uno del canital 3social.- La seourda 

IA A A A A A A 

. convocatoria, quedará validamente constituida con el 
: Y o O 

mámera de socios presentes .- Se. expresará así en a 
E _ A o O 

convocatoria. que sE haga.- En la segunda convocatoria na 
16 Ñ o A A _ 

q podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria.” 
As A 

Ca Junta se entenderá convocada Y quedará validamente 

PRA A _ o a ——Á - 
constituida. en cualquier tiempo Y Lugar del territorid 

191... ÓN A 
nacional para tratar el asunto que sea menester, cor ld 

ÓN o 

presencia de la totalidad del capital social; 10 

2H o a A A 

asistentes suscribirán el act. O pena de nulidad, Y 

22 _ A A o o A 

aceptará conjuntamente Y par unanimidad de la celebración 

Sin embarqo, cualauiera de los asistente 

  
  

q Jr e oponerse a la discusión de los «asuntos sobre lod 
  

  

cuales no se considere suficientemente. informado y por da 

  

  

   

  

    
1Y2M0, ese punto no podrá tratarse en esa Jura.” 

  

RTICULO DECIMD CUARTO.— SESIONES Y ACTAS: Las Junta   
28 
  
  
 



Generales estará oresidida por el Presidente. Y EN Em SA 

  
    

  

  

  

1 Taltas, cor el Gerente General O la persona que desione la 

2 dunta General Y actuará. como Secretario el Gerente 

3 General 0 la persona que la dunta desione.-." Las actas de 

Alas juntas y sus Fespectivos expedientes, se sujetarán en. 

5 todo. en la. que dispone la Ley y laz Resoluciones de la 

5 —Guperintendencia de Compañías.- ARTICULO DECIMO QUENTO.- 

7| - ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES: Son atribuciones de 

8 - la Junta Generali al fcordar cambios sustanciales en el. 

9 - cairo de dos negacios sociales, “dentro de sus propios 

10 objetivos; b) Resolver este Contrato Social previo el. 

Mo cumplimiento dé los" vcertinentes requisitos . legalesi 0) o 

12 Resolver sobre aumentos a disminmaciones del capital: d) | _ " 

13. Desionar al Fresidente y Gerente General de la Compañis. _ " 

14 señalándoles sus sueldos Y aprobar el presupuesto legal 

'5/- para “gastos generales; €) Resolver sobre el reparto de 

16 utilidadesi 1) Conocer las cuentas de resultados. balance a 

o . - a 

e 3merals" 4) futorizar el nombramiento de mandatarios 

181 — genéraleg, A falta del Presidente o Gerente General, EE 

estará 4 lo dispuesto en cel artículo catorce de estos 

lec statuEosa 1) futorizar la enajenación de bienes muebles 

de la Compañia y la imposición de oravámenes sobre ellos; nl 

y DECIA Y consentir en la cesión de participaciones 

2 EGETAYES Y En Ta admisión de TUEVOS socios; i) Fiscalízar 

Ao compañias 1) Nombrar linuidadores.  fijarles 

A A TT . 

2 —FEEFIBUCIONES » nombrar procedimientos para la liquidación 

28 — y rcomsiderár las cuentas de liquidación: m) Remover a los 

27 miembros de los oroanismos adminis strativos. de la Compañía 

28 
o       

  
  

  

 



     
NOTARIA 

DECIMO OCTAVA e NOTAR: O) Y Y establecer las sanciones correspondan Les (Ep da de 
1 .. A Xx     

  

   

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      

  

     

  
  

    

   
    

        

    

      

* los mismosi y. nm) Las demás señaladas er es Ley y ef. ut 

Al _ o o TT <a yt > 
Contrato. Y uE nn. estuviere asionado Er otr 

z Bal - o _ . o A E 

autoridad  u orgsnismoa de la Compañía.- ARTICULO DECIM 
Al o o . - A 

SEPTIMO.-— RESOLUCIONES: Las rescluciones y acuerdos de 1d 
7 a o - ON A 

Junta «General de Socios adoptadas contarme ac estar A 
A 

Estatutos v a las leves, oblioa 4 todos los socios AUNaud 
paa y A a o A ] 
: ro hubieran concurrido a ella Go ono haber estado d 

Bl o _ ON Zo A 

acuerda con ellas, salvo el derecho concedido por la Levy 
9... A ÓN a o _ A 

a las minorías, que representen por dla menos el veinte Y 
MI . o o A 

cinco. par ciento del capital social.- ARTICULO DECIMO 11 A A A A A A KA A OCTAVO. - DE LA REPRESENTACION LEGAL: La Compañía está : vel A NAS ESEA 
representada por el Gerente General Y hor el Presidente, 

BL o PETT TT AT . comiunta q individualmente % La “epresentación es legal, 14 o o A A 
judicial y extrajudicial. «7 rrICULO DECIMO _ NOVENO. DEL 

15 A 0 - DS O PRESIDENTE: El Presidente de la Compañia será eleoido or 
16 A A A AAA A TA a la Junta General de Socios y podrá 0 na ser socio acti va 17 a A A 

"de la misma. Ejercerá sus funciones DOr el lapso de DOS 
|. HU A CNT 508 pudiendo ser reelegido - Y continuará en sus funciones 
19 o a A —-- LN To ES hasta er legalmente reemplazado. sin perjuicio de a 
20) a TT CIT TT NO TO dispuesto en el “artículo cienta treinta v seis de la Ley 21 

. A A A A A 
EA AA 

de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO.-— ATRIBUCIONES DEL 22 A A O A TT PRESIDENTE: a) Fresidir las sesiones de las  duntas 23 a A A A 7 “a Ge enerales; E) “Buscribir. junto con el Gerente General las 

s de las sesiones y los certificados de aportación: 

- Contratar, conjuntamente con el Gerente General por 

onto superiores a los cinco “millones de sucresi dd) 

— Firmar la correspondencia y docusentación, que por 
28   
  

 



FKesalución de ia Junta General O. por do previsto en este 

1 Contrato, deba realizarla €)  —Cuidar de la ejecución y 

2 cumplimiento de las Resoluciones de las Juntas Generales; 

31— €) Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia 0 

  

A falta temporal c definitiva de éste; a) Representar 

5-4 egal, judicial Y extrajudicialmente a la Compañíar y. h) 

oie demás” señaladas len a Ver Y estos Estatutos.- 

7| - ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.— DEL GERENTE: El Gerente 

6 General será desionado nor la Junta General de Socios y 

9 o podrá a no ser socio activo de la misma, durará en sus. 

10. funciones DOS AÑOS, hasta ser legalmente reemplazado, sin. 

Mo. perjuicio de lo que dispone el artículo ciento treinta Y : . 

e reformado, de la Ley de Compañías .- El Gerente , 

q€_-IMd< A * 

139) - General tendrá las atribuciones determinadas en la Ley de . 

1 Compeñiíae y estará a su cargo la administración Y Y 

IS. contabilidad de la Compañia. Presentará su informe y 

16. balance: aque refleje la situación de ésta y demás a 
o a 

17. obligaciones constantes en el artículo veinte de la Ley 

18| de. Compañías ca consideración de los socios, máximo 

19 c-Ecesenta dias después de fimalizado el ejercicio económico 

201 de la Compañia. Hombrará y removerá a los empleados y 

21 trabajadores, llevará los libros. Y demás documentos 

22 exigidos per la Ley. El Gerente General no podrá ejercer | 

23| ningún otro cargo 0 actividad. que a juicio de la Junta 

24. General, sea (incompatible con las “actividades de la 

25 Compañia. ARTICULO  VIGESIMO SEGUNDO, ATRIBUCIONES 

26 ESPECIALES DEL GERENTE GENERAL: a) Fepresentar Judicial Y 

27 Extrajudicialmente a cla Compañias  b) fdministrar la   
28 —     
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10 

11 

12 

131 

14]. 

15 

16| 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

28 

26 

28 

Dr. ENRIQUE DIAZ 

Compañia efectuando a nombre 

BALLESTEROS 

  

de ella OS MA 

  

V contratos. sin más limitac 

sin Berjui UN Contra 

Ley de Compañi 

Social. 

ac) 

Anual el Balance Socios y 

asi Como Ganancias, 

Presentar 

la promuesta 

   ión que las ¿EÑOMRRE 
la 0 

Tr FT 

artsculáoce ae lá 

de 

cio del 

ezo ¿Sejetal la El 

  

Pérdidas 

d lay 

la Cuenta de 

de distribución 

  

utilidades, si las hubieren, 

Estatutos: d) Ley v estos 
y 

resoluciones de la Junta General; 2) Cuidar que se lleve 

debidamente la contabilidad. archivo 

la Compañías q) Dictar el presupuesto 

Cumplir 

er el plazo indicado por ld 
  

cumplir 5 hacer 
7 

y correspondencia de 

—gastod Rara 

  
    

generales y pago de sueldos 

Recibir y manejar. bajo su 

  

y bienes sociales: 

(operaciones contratos con 

pagarés, Rersonas suscribir 

firmar pedidos. obligaciones, 

el con “relacionados. 

resnonsa«bilidad. 

Efectuar 

Negoc io. 

4 empleados y obreros: q) 

tondas y 

  

los 

  

clase de toda actos 

los bancos 

  

Y letras de cambio contraer 

comprobante 

  

facturas y más 

de 4 contratos celebrar 

  

trabajo. nombrar a empleados y 

trabajadores y obreros, pre 

a cabo. todos los 

las concierne y dirigir. 
  

Ejercer las demás funciones, obligaciones y 

vias 1 as 

actos 

labores 

olhreras, despedir estod 

de Lev. formalidades 

que Gar “id: cos SS 

e, iy personal: del 

  
  

responsabilidades que le atribuye la Ley y dun ta 

  

  Gengral. En caso 

        

érente General, será 

de ausentia, 

reemplaz 

ICULO C"VIGESIMO TERCERO.- 

falta 00 impedimento del 

  

Presidente,-] ado por el 

y 

  

OBLIGACIONES DERECHOS, 

  

  —— RESPONSABILIDADES DE LOS   SOCIOS: Sun derechos.   
Ha 

 



  

  

obligaciones y responsabilldidades de los socios las 

  

10| _ 

11 

12 

13. 

18 

15. 

16] 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

determinadas en los artículos ciento dieciséis y ciento 

diecisiete de la Ley de Compañías. ARTICULO VIGESIMO 

7 CUARTO. DE LA FISCALIZACION: La Junta General designará 

anusdmente  ano/doz comisario, uno. principal y otra 

<euplente, socios (no de la Compañia. Sue atribuciones a 

deberes son de inepección y vigilancia de las Operaciones 

econámicas de la Lompañia. sin dependencia de la 

administración. Las  etribucioanes  especiTfl1cres, deberes, 

trobhibiciones e inhaebilidadee son aquellas determinadas 

en la Lev de Compañias y las que establezca la dunta 

general de Sócios.- TITULO QUINTO.- DEL EJERCICIO 

7 ECONÓMICO, UTILIDADES, REFORMAS DE ESTATUTOS, DISOLUCION 

Y LIQUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DEL. EJERCICIO 

ECONOMICOS: (El ejercicio económico correrá desde el 

primero de enero hasta el. treinta vy uno de diciembre de 

cada año y dentro de los sesenta dias posteriores al. 

“caierre, el Gerente General presentará a la Junta General 

-= el balarte y 1a Cuantía de pérdidas y ocanancias de la 

— Compañis.— ARTICULO VIGESIMO  SEXTO.- UTILIDADES: Las 

coutilidades de la Compañía se liguidarán al treinta y uno 

—ge diciembre de cada año, pudiendo repartirse dividendos 

—anicamenñte por utilidades líquidas percibidas a prorrata 

cel valor de las participaciones pagadas por cada socio.” 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. DE LAS REFORMAS AL. CONTRATO 

“SOCIAL: Toda reforma al Contrato Social, especialmente el 

— aumente Ga. reducción del capital, la prorrata del plazo, 

— la” disotación anticipáda. el cambio del objeto social,   
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> Y, DECIMO OCTAVA fusión. liquidación deberá «ser res a por e Junta 

- 1 . 

General de Socios,- ARTICULO. VIGE do Vrava.> + DE LA A o po 
. DISOLUCION Y LIQUIDACION: La Compaña ps" ditolvsrá BO! 

3 NS NT —n Too To” A > TO Tome e —o>.- ¿> AA 

haberse. cumplido el plazo de duración: Eta? Contrata 
4 o o a a . A 

Social. Y Dor cuslauiera de las causas determinadas pon 
51. A AA A A A 

la Ley: de Compañias vigente. En caso de Liquidación. e] 
6 . — — 

liquidador será nombrado hor mayoría de votos de la Junta su MD A 
General de Socios convocada Bara el efecto. Durante el 

Bl. . ÓN - o ÓN a ON A 
Proceso los administradores na codrán realizar nmuevad 
A A 

operaciones salvo das establecidas para poder proceder a 
o AN a A 

la  dliauidación.- Las atribuciones de los liquidadores] 
E A O a 

serár las contempladas en la Levy de Compañóas. CUARTA. : ra _ — a 
INTEGRACION. Y SUSCRIPCION DEL CAPITAL: El capital a sida 

UB cr IN A o A 
: intearamente suscrito Y pagado el cintuenta por ciento de 

MA o A A 1 a sig. A ien te fur mz . TA e e 

15 A A e A TT NOMBRE DE LOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTI. 
16 o E o A A -- TE a — Socios SUSCRITO PAGADO X PAGAR CIPA. : 17 

ON o a a 
e 

"JORGE CADENA MARTIHEZ 268, $065 138.898 / 130.800 260 
18 A 0.000. ASB.ROn 7 A mA CO ORGE CARRERA MO 20 AnRB 150.46 130.906 260 
19 STR Emi o e ÓN JULIO RENAVIDEZ es. 800 138. ana / 130. ee 260 

20 rim l Zo o TT CT RODRIGO EFRAIN VELASCO. ¿ón ama 130. ana y 138. 098 264 
21 REL BERT FEA CP A A E (Á(_Ó_CA AAA A AX CC 5SELSO DELGADO TERA 268.000 130.006 / 136. aga 2o0 
22|_ A A A A O —— GEGUADÓ GONZALEZ po 138. 880 / 138. ana 260 23 AAA 

CO ALUIS POZO PAGUAY 268. ana 138.088 / 138. asa 260 

“SILVA THSUASTI Y 768.008 136.898 A 130.009 269 
. a .— - - EIA ATT 7 ¿CO FRADO O 268.608 138. dae ( 138. gan 268 

ORGE NARVAEZ ROSERO/ 260.088 138.004 / 138.008 260 
ALES CC BB.0BB. 1'308. -200, 4: 308.090 2.608 

28   
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El cepital social podrá ser aljuaentado a disminuida. En su 

          

=>” ¿ MAZA AREOAPUOTACTEESTUEIOA de la dunta General de Socios Derao 

2|--—- de disminución del capital no implicará la devolución a 

3 ios socios, de barte de las perticipaciones hechas y 

Al pagadas.: sin perjuicio de lo gue dispone el artículo 

5| ciento - trece” de la Lev de Compañias. QUINTA .— 

EOI acuerdo 6| - DISPOSICION -- FRANSITORIA" Los socios de 

7. desipnan al señor JORGE WASHINGTON CABRERA MARTINEZ en 3 

8). calidad de Presidente y el señor JORGE BERNARDO SILVA 

9. IMSUASTE - en calidad de Gerente General, por el lapso de 

101. UN ARO, respectivamente. En razón de lo que dispone el 

1%Uolartícule ciento cuarenta y uno de la Lew de Compañias los : » 

12 otormantes . autorizan en Torma Expresa al señor Doctor , . 

13 Cc Ántonia- Férez Carrillo, Abogado con matricula del Colegio z. 

14. de Abegados de nuito número un mil trescientos cuarenta Y 

15) nueve para que solicite la aprobación de la constitución 

16 de la Compañía-y-— para que realité los trámites necesarios 

  

171 hasta obtener  eu4 inscripción en el Registro Mercantil.- 

18) SEXTA.-—. RATIFICACIÓN: - Los cotorgántes de esta escritura se 

19) ratifican en el total contenidá (del contrato. firmando 

20 para constancia en el protocolo donde Queda  incorporado.- 

21 Usted _ señor Neterio, se digriárá agregar las demás 

22 cláusulas de - riger—— para la pleña validez de este 

23| instrumenta ".- -HASTA AQUI LA "MINUTA, la misma que 

24) queda elevada -a escritura pública cón todo el valor legal 

25 del caso y. que. es encuenftra firmáda por el Doctor ANTONIO 

    > 5 con matricula profesional 26| FEREZ CARRÍCLO, - Abogei 

27) Númerc un mil tresciehtos cuerenta y mueve del Colegio de     A 
20]     
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> 3 preceptos legales del casa y leída que yes iGfue 0 
o o o e o a a =—— 77 

ap 302 Semparecientes por mí el Notario, se Nibifican ¿8n 
5 todas y cada una de sus partes » para constanca man 

6 cormigao en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

a ao 

9 CABRERA MARTINEZ 

Eo. o | 0.0.3 0 7 -] .: .3 0 1o| OS AO BOO 7 e LEIVA a 
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i fQuiiy ¡sais 

E Da 
| O, concoiduiid DE j o NO , ri 

a 09593 E FILANBANCO 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

s/_ 13.711,00 

TULCAN OCTUBRE 03 de 199 4 
Lugar y Fecha 
  

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

  

  

Rodrigo Efrain Velasco Velasco S/. 1463.00 
Marco Antonio Prado Morillo 4614.00 
Luis Alfredo Pozo Paguay 464.00 
Julio Estebarth Benavides Narvaez 464,00 
Jorge Bernardo Silva Insuasti 464,00 
Celso Heriberto Delgado Terán 464,00 
Jorge Washington Cabrera Martinez 464,00 
Segundo Desiderio Gonzalez Cortez 464.00 
JORGE Washington Cadena Martinez 5.000,00 , 

Jorge Eduardo Narvaez Rosero 5,000.00 2 

un Total de TRESE MIL SETZCIENTOS ONCE 00/100 a. 

00/100 SUCRES .   

Para ser depositados en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañía en formación que se denominará: 

TRANSPURTES ESPEBART CIA LTDA, 

a 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día AS DE MARZO 

,¿ 4 la tasa del HA será puesto a disposición de los administradores 

de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluído. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 

ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

  

  

4irma Autorizada 

€- 14700-1 Rev. 01/93   
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BZ FILANBANCO US 
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E % 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 0: NOTARIO 3 

a o 
18. U ii 

N / 
sy. 1-286%289.00 ¿5% 

> 7] EeUt 7 

TULCAN, SEPTIEMBRE 12 de 199 4 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: Y 

Rodrigo Efrain Velasco Velasco S/. 129.537 .00 
«Marco Antonio Prado Morillo 129.536.002 

Luis Alfredo Pozo Paguay 129.536.00 24 
-Julio Estebarth Benavides Narvaés 129.536.00 

Jorge Bernardo Silva Insusti 129.536 .00 — 

Celso Heriberto Delgado Terán 129.536 .00 ZS 
Jorge Washington Cabrera -Martinez 129.536.00 

“Segundo Desiderio Gonzalez Cortéz 129,536.00 Y, 
Jorge Washington Cadena Martinez 125.000.00 Y 
Jorge Eduardo Narváez Rosero 125.000.00 

Total d UN MILLON DOCTIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOCIENTOS OCHENTA 
un lOta e 

Y NUEVE 
00/100 SUCRES 

  

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañía en formación que se denominará: 

TRANSPORTES '" ESTEBARY CIA.LTDA." 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día 13 DE MARZO 

DE 1993. ...___— ala tasa del _—_ 3% será puesto a disposición de los administradores 

de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluífdo.    
   
     

, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 

plerintendencia de Compañ las. 

En caso de que no llegare a cony 

ficado otorgado para el efecto po, 

  

 



  

7 

so »torgé ante mí. en fe de ello, —confiero estad) COPIA 

CERTIFICADA. —firmada Y sellada en los mismos lugar Y 

fecha de su celebración. , 

   
RAZON.-— En ésta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañia TRANSPORTES, 

ESTEBART Cl. (LTDA. de fecha 0% de Octubre de 1994, la' 

“e 

p, . . . A %, * 

Resclución de la Superintendencia de Compañias número 
s 

S68.1.1.1.01430 de fecha 13 de Enero de 1976, que prueba . 

- 

la Constitución de la Compañia gue antecede. Quito a 12 

de Febrero de 1996.- 

  

RAZON.- En esta fecia y de conformidad a la Ley, queda inscrita la- 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE CUMPAÑIA, que antecede  * 

bajo partida No.12 a fojas No.49 del HResietro de Conatity - 

ción de Compañías a mi cargo.- Certifico.- , 

Tulcán, t2 de Agosto de 1996 
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RECTIFICACION 
  

OTORGA 
  

sk. JORGE WASHINGTON CABRERA MARTINEZ Y OTROS. 
  

CUANTIA: INDETERMINADA. 
    TES 

  

  

DI” COPIAS: 

En la ciudad (de San Francisco de Guito, Capital de la 
  

rnepública del Ecuador, bio día MUEVE (9) de ENERO DE MIL 
  

J — NOVECIENTOS NOVENTA Y SEI3, mí Doctor ENRIQUE DIAZ TE 

  

BALLESTEROS, DECIMO OCTAVO DEL. CANTON QUITO. 
  1 
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  Se atergó o en fe de ello: confiera 

CERTIFICADA: | firmada y sellada en los mismos lu.   
ante mí, 

  

  
  
      
    

          

 



_ RAZON,- En esta fecha y de conformidad a la Ley, queda inscrita la - 

Escritura PúáÁblica de RECTIFICACION, que antecede bajo parti- 

da No.12 a fojas No.54v. del Registro de Constitución de Com 

pañlas a mi cargo.- Certifico.- 

Tulcán, 12 de Agosto de 1996 
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